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Entre los suscritos. a saber Doctor ORLANDO LINEROS VELASGo, mayor de edad'

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.273.399, expedida en Bogotá D C en

condición de Delegado Personal del Presidente Nac¡onal de la CORPORACION

UNIVERSIDAD LIBRE en la Seccional Barranqu¡lla, actuando de conformidad mediante

poder conferido en Escritura Pública número 615 de fecha 15 de Abril de 2016' Y en

especial de conformidad con lo estipulado en el ArtÍcu lo 51 Numeral 5 de los estatutos de

la Corporación, con personería jurídica reconocida mediante ResoluciÓn No. 192 de 27 de

julio de 1946 expedida por el M¡n¡sterio de Educación Nacional identificada con el NIT

860.013.798-5 con sede ccional en Ia ciudad de Barranquilla, en común acuerdo con el

LUIS FERNANDO PA RA VILLANUEVA. también mayor y vecino de la ciudad de

Barranquilla, con cédul de ciudadanÍa número 16.610.968 de Ca ¡, en calidad de Rector

Seccional en la Unive dad Libre Seccional Barranquilla, quien en adelante y para los

efectos del presente co nio se denominará LA UNIVERSIDAD, de una parte y de la

otra, EL MUNICIPIO DE ALAPA ATLANTICO, representado legalmente por el Doctor

JOSE FERNADO VARGAS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No

extensión académ¡ca y de formación práctica que se desarrolla en las ¡nstalaciones de E

MUNtClpto y/o LA Uñ¡VERSIDAD. dichas prácticas son aplicables únicamente a las d

Consultorio Jurídico que real¡cen los estudiantes de cuarto y qu¡nto año

8.795.935 de Barranquilla, quién actúa en calidad de Representante Legal como a_lcalde

del municipio y para los fines del presente convenio se denominará EL MUNlclPlo:
acordamos Suscribir el presente conúenio interinst¡tucional de cooperación, que se regirá

conforme a las siguientes clausulas:

CLÁUSULA pRIMERA.- El objeto del presente convenio se constituye con el propós¡to de

facilitar y establecer las bases legales de cooperaciÓn recíproca interinstitucional,. que

permitan el desarrollo de la inveitigación, proyección social y/o extensión ..En. igual

ientido se promoverá y posib¡litarán lás practicas jurídicas externas de los estudiantes de

cuarto (04j y quinto (OS¡ ano adscritos a¡ Consultorio Juríd¡co, conforme al Plan de

Estudioi dál irrograma'de Derecho, con miras a contribu¡r a su fortalecimiento profes¡onal,

que le permita cimplementar la información académica adquirida durante el proceso de

enseñanza, aprendiza.ie y en el afianzam¡ento de su formación profesional'

pARÁGRAFO: Con respecto al desarrollo de proyectos de investigación, que resulten de

interés para alguna de las partes ¡ntervinientes, se protocolizará cada proyecto en

particular, determinando las acc¡ones, recursos, modalidades de participación, duración y

comprom¡sos, con cobertura en sus áreas de influencia.

CLÁUSULA SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS VINCULOS: El presente conven¡o es

un acuerdo privado de cooperaciÓn educat¡va extramural, en el que ambas partes 
.LA

UNIVERSIDÁD y EL MUNICIPIO. aportan según su competencia al proceso de formación

del estudiante, y las partes conservan su autonomía legal, administrativa y_ logíst¡ca.

PARAGRAFO io: Enire EL MUN|CIPIO y la UNIVERSIDAD se crea el vínculo de

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD

LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA Y EL MUNICIPIO DE GALAPA ATLANTICO

PARA LA PRACTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE

DERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS
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LIBRE SECCIO¡IIL EANRAHOUILLA Y EL MUNICIPIO DE GALAPA ATLANTICO

PARA LA PRACTICAS TXiENÑIS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE

DERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS
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CLAUSULA TERCERA-OBLIGACIONES DE EL MUNICIPIO: DENTTO dE IAS óTbitAS dE

sus competencias, EL MUNICIPIO se compromete a: 'l- lnformar a la UNIVERSIDAD

cualquiei irregularidad que se presente poi parte de los estudiantes en SUS funciones

acadbmicas 2-- Real¡zar iornadas de capacitación y actualización juridica, entre las partes

3- Des¡gnar un coordinádor de práct¡cas, encargado de informar semestralmente a la

universióad sobre el cumplimiento de las act¡vidades as¡gnadas a los estudiantes,

elaborar los horarios y expedir a los estud¡antes las constancias de cumplimiento de las

prácticas según el objeto de este convenio. 4- Poner a disposición de los estudiantes los

apoyos logís'ticos y materiales para el desarrollo de las tareas acordadas. 5- Respetar y

nácár resletar laé condiciones humanas y las buenas costumbres. 6- Entregar a los

estudiantes los elementos de protección que sean necesarios cuando la actividad

exponga en riesgo en su seguridad o su salud. 7- Facilitar el espacio requerido para

ubicar- al estudiánte en prááicas. 8- Suministrar la información necesaria para el

cumplimiento del objetivo de las prácticas. 9- Aportar los recursos especificos para el

desárrollo de las acciones y funciones y demás elemenlos que se requ¡eran para ejecutar

a cabalidad las prácticas, la investigación. la proyección social y la extensión 10- Realizar

una inducción global sobre las áaracterísticas y condiciones y horario de práctica,

funciones acordádas e informar oportunamente cualquier irregularidad que Se Observe en

las mismas. 11- Contribuir, y participar en los procesos de investigación, extensión y

proyección social de los esiudiantes, permitiéndoles acceder a los establecimientos

á¡t¡áoos, para realizar verificación, indagación prospectiva, observación, interrelación.

análisis, reflexión, control, partic¡pac¡ón, aportes y orientac¡Ón sobre los aspeclos

relac¡onados con los establecimientos de comerc¡o asociados, mediante autorización que

describa la actividad investigativa que han de desarrollar, dentro de la construcciÓn de

competenc¡as holÍst¡cas en cuanto a las clenclas juríd¡cas pertinentes,

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: En el marco de los

asuntos de su competenc¡a, LA UNIVERSIDAD se obliga a. 1- Asignar de acuerdo_con la

programación académica el número de estud¡antes adscritos al Consultorio Jurídico y

ácoiOaOo entre las partes. 2- Velar a través del coordinador as¡gnado, por el seguim¡ento

y cumplimento del plan de act¡v¡dades acordadas en el presente conven¡o por. ambas

ínstituiiones, para que las experiencias contr¡buyan efectivamente al aprendizaje, a la

investigación, a la proyección social y extensiÓn, conforme a las normas, requ¡sitos y

.*p"ctátiras tanto de l; institución educativa como los planes y programas de desarrollo

de EL MUNICIPIO. 3- Deberá a su vez el coord¡nador vig¡lar el cumplim¡ento del

reglamento estud¡ant¡l y de prácticas teniendo en cuenta que éSte debe ceñirse en todo

mómento a la filosofÍa, principios, normas y objetivos de las partes firmantes del convenio

4- Establecer los mecanismos para armonizar los procesos académicos. de práctica,

investigación, proyección soc¡al y extensión de EL MUNlClPlo, con los lineamientos,

criterioi, normás 
-y 

reglamento de la UNIVERSIDAD. 5- El estudiante que ¡nic¡e las

práct¡cas académióas áeberá presentar fotocopia de carnet de afiliación a E.P.S. como

cotizante o benefic¡ario, a efecto que lo ampare en cualquier eventual¡dad surgida en su

período de estudiante, no obstante EL MUNICIPIO velará porque se cumplan las normas

ñr?
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de salud ocupacional y seguridad lndustrial.6- Los estudiantes en prácticas deberán

ceñirse a tos reglamentos de EL MUNlClPlo y de la UNIVERSIDAD 7.- En caso que se

realicen actividades de lnvestigación, Proyección social y Extens¡Ón el Decano o el

Director del Grupo de lnvestigación según la lÍnea que se esté trabajando en conlunto

será el coordinador del convánio. 8. Poner a disposición de los estudiantes los apoyos

logísticos y materiales para el desarrollo de las tareas ácordadas. 9. - Determ¡nar y

ap"ortar los recursos esjecíficos para el desarrollo de las acciones y funciones y demás

eiementos que se requieran para ejecutar a cabalidad las prácticas, la proyecc¡ón social y

la ¡nvestigación. 10.- be coniormidád con el decreto 055 de 2015 en su artículo 4 numeral

2 literal ó, y en acuerdo con EL MUNICIPIO, la afiliación y el pago de los aportes al

sistema GeÁeral de r¡esgos laborales y la coordinación de las actividades de promoción y

prevención en segur¡dad-y salud en el irabajo, serán asum¡dos por UNIVERSIDAD LIBRE.

CLÁUSULA CUARTA.- CORDINADORES DEL CONVENIO: Las partes que intervienen

en el presente convenio al momento de su suscripción darán a conocer el nombre del

funcionario que representara a EL MUNICIPIO o a la UNIVERSIDAD en cal¡dad de

COORDINADOR DEL CONVENIO, acordes con el ob.ieto, así:

practicas Juridicas de Consultorio Juríd¡co el coord¡nador será el Direclor del Consultorio

Jurídico de la Facultad de Derecho de la un¡versidad, o quién haga sus veces y, por

parte de EL MUNICIPIO, el coordinador del presente convenio será designado med¡ante

acta adicional que será parte integral del presenie convenio.

Act¡vidades de lnvestigación, Proyección Social y Extensión, en caso que se adelanten

este tipo de actividadei el coord¡nador será la D¡rectora del Centro lnvestigación Jurídica
y Sociojuridica, o el Director o grupo de invest¡gac¡ón según la temática que se esté

trabajando.

hacen pane de la relación académ¡ca y en n¡ngÚn caso generan relaciones
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CLÁUSULA qU¡NTA.-EXCLUS¡óN DE RELACIÓN LABORAL: Las partes manifiestan

expresamente que las prácticas universitarias Son eminentemente académicas
necesar¡as para cUmplir los requisitos CUrr¡culares del programa de Derecho respectivo

de LA UNIVERSIDAD, motivo por el cual las activ¡dades a fealizaf no generan vínculo

laboral alguno entre los estudiantes o las personas que laboran en LA UNIVERSIDAD y

EL MUNICIPIO, así como no adqu¡eren derechos o reconocimientos de prestaciones

sociales u obligaciones generadas en relaciones de trabajo.

cLÁusuLA sExTA.- cARAcTERisTIcAS DE LAS PRÁcncAS: Las práct¡cas de

Consultorio Jurídico conciernen a una aotividad extramural del programa académico de

LA UNIVERSIDAD, correspondientes al proceso de enseñanza-aprend¡zaje propias de la

modalidad de formación universitaria profesional, con el propósito de afianzar en el

estudiante sus conocim¡entos, en aras de un profesional idÓneo. Por tanto, en su esenc¡a
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compromisos jurídico-laborales entre los practicantes y EL MUNICIPIO o LA

UNIVERSIDAD.

PARÁGRAFO: EL MUNICIP¡O, previa coordinación con LA UNIVERSIDAD, facilitará a

los estudiantes el ingreso a los establecimientos a Su cargo, para el cumplimiento del

programa de práciica y que de esta manera puedan completar y validar

metodológicamente el desarrollo de SuS conoc¡mientos, refuerCen SuS aptitudes y
destrezal adquiridas en el claustro, se fam¡liaricen y experimenten la vivencia del medio
profes¡onal y al final de las mismas, sean evaluados en sus prácticas y cal¡ficados
académicamente

1.- Proyección Social y Extens¡ón: Las práct¡cas correspondientes al Consultorio Jurídico,
deberán desarrollarse dentro de un período de seis (6) meses continuos, en días hábiles y

media jornada.

Cualquier actividad de lnvestigación, Proyección Social y Extensión diferente a las
prácticas requerirá prev¡a rev¡S¡ón de las condiciones según la activ¡dad a desarrollar, por

lo que las mismas se precisarán en acta adicional.

CLÁUSULA ocTAvA.-DURAclÓN: El presente conven¡o tendrá una duraciÓn de C¡nco
(05) años contados a partir de su firma y será prorrogado de manera automática por el
mismo tiempo s¡ n¡nguna de las partes manifiesta su ¡nterés de terminarlo.

PARÁGR.AFo TERMINACIóN ANTICIPADA: En el evento de las partes por común
acuerdo consideren pertinente term¡nar ant¡cipadamente el Convenio, deberán garanlizar
la culminación de las actividades en curso, sin generar perjuicio a las personas que en
ese momento adelanten sus prácticas de Consultorio Jurídico, investigaciÓn, proyecciÓn

soc¡al y extens¡ón, y en caso de que se presenten hechos constitutivos de fueza mayor o

caso fortuito que de alguna manera afecten a alguna de las partes interv¡nientes en el
presente convenio ¡mposibilitando la normal ejecuc¡Ón del mismo. quedarán las partes
exoneradas de las obligaciones que se desprenden del convenio.

CLÁUSULA NOVENA.- REGIMEN DISCIPLINARIo: El estud¡ante quedará por fuera del
convenio por las siguientes causales: 1) por incumplimiento del reglamento establecido
para la realización de las prácticas. 2) Por incurrir en desacato a las reglas establecidas
en el presente convenio y presentar conductas que atenten contra la ley, los reglamentos
establecidos por ambas inst¡tuciones, la moral y las buenas costumbres.

CLAUSULA DECIMA. CONTRAPRESTACION El presente convenio no genera nrnguna

clase de contraprestac¡ón para las partes ni para EL MUNICIPIO ni para la

UNIVERSIDAD-

I
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CIÁUSUIE DECIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL: SE ACUCTdAN IOS

siguientes principios aplicables a asuntos de propiedad intelectual sobre las act¡vidádes
que se llevarán a cabo por parte de las instituc¡ones partic¡pantes de este Conven¡o: A)

Los sistemas de información, software, hardware, bibliografías, documentos científicos,
métodos, procedimientos, bases de datos, información tecnológ¡ca o científica y en
general toda la información que proporcione cada una de las ent¡dades partic¡pantes de
este Convenio y la que se desarrolle dentro del marco de este conven¡o (en adelante
denominada la información), serán manejados de acuerdo con los principios y reglas que
rigen en materia de propiedad ¡ntelectual en el país en donde se llevarán a cabo las
actividades o en aquellos donde éstas tengan efecto, considerando de manera especial
que las ¡nst¡tuc¡ones partic¡pantes tienen como propós¡to generar tecnología de libre
acceso a la comunidad c¡entífica. B) La informac¡ón que reciba cualquiera de las partes de
un tercero, y que sea considerada en el marco de este Convenio, será utilizada
exclus¡vamente para los fines del presente Convenio y podrá ser transmitida a terceros
siempre y cuando no exista una restricción expresa al respecto por EL MUNICIPIO que ha
dado origen a la información, y s¡empre que se reconozcan los créditos respectivos y la
información no se proporcione para act¡vidades comerciales o con propÓsitos netamente
económicos, C) La informac¡ón transm¡t¡da entre las partes será conservada en su estado
original sin que puedan efectuarse modiflcaciones. desarrollos no autorizados o ajustes
que no estén expresamenle autorizados por EL MUNICIPIO que ha dado or¡gen a la
información. Lo anterior no impide que la información pueda ser utilizada para desarrollo
de nuevas tecnologías o nuevos productos, siempre y cuando entre las entidades
participantes ex¡sta acuerdo escrito al respecto. D) la ¡nformac¡ón proporcionada por una
ent¡dad no podrá tomarse como base para producir ¡nformación o tecnología respecto de
la cual se ejerza cualquier derecho de patente, derecho de autor, o cualquier otra forma
de ejercicio de derecho sobre propiedad intelectual. E) Las partes se comprometen a dar
el reconocimiento expreso a EL MUNICIPIO que originó la información que se ut¡l¡ce para

los fines de este Convenio. F) Los trabajos de investigac¡ón, ¡nvenciones y creaciones
real¡zados por los estudiantes de la UNIVERSIDAD con ocas¡ón al desarrollo del presente
convenio serán de exclusiva autoria del claustro universitar¡o.

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.-PERFECCIoNAMIENTo: El presente convenio se
entiende pelecc¡onado con la firma de cada una de las partes.

oLÁUSULA DEctMA TERcERA.-PRoHlBlclÓN DE cESlÓN: N¡nguna de las partes
podrá ceder los derechos y obligac¡ones que se deriven de este Convenio, sin
autorización expresa, previa y escrita de la otra.

cLÁusULA oÉctMA CUARTA.- soLUclÓN DE coNFLlcros: Las partes acuerdan
que toda controversia, diferencia, cuestión o reclamo resultantes de la ejecución,
¡nterpretación o terminación del presente convenio o relacionado con el d¡recta o

6':?
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¡ndirectamente, se someterá a Un proced¡miento concil¡atorio de arreglo directo entre las

partes, o en su defecto en un centro de conc¡liac¡ón.

GLAUSULA DÉclMA QUINTA.-DOM|C|L|o: Las partes convienen señalar como
domicilio para todos los fines legales que de él se derivan, El Distrito Especial y Portuario
de Barranquilla.

Para constancia de lo anter¡or se firma en la ciudad de Barranqu¡lla, a los 26 días del mes
de Mayo de 20'16 en dos (2) originales del m¡smo tenor.

IPIO DBGA ATLANTICOy§
JOS ERN VARGAS MUÑOZ
Alcalde y/o Rep entante Legal

POR LA R

ffi

N ER AD LIBRE

LAN

esl nte delegodo

Vo.Bo.

LUIS FERNANDO RRA VILLANUEVA

Rector seccionol
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